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GOBIERNO FEDERAL 
PODER EJECUTIVO 

TRIBUNAL UNITARIO AGRARIO 
DISTRITO 30 

 

E D I C T O 
 

CC. ALBERTO DÍAZ BORJA Y ALBERTO CASTILLO ORTÍZ. 
Con domicilio desconocido 
 

- - - En cumplimiento al acuerdo dictado el veintitrés de marzo del dos mil siete, dentro de los 
autos del juicio agrario 213/2006, promovido por NOHEMI BARRERA PEÑA, del poblado 
“VENUSTIANO CARRANZA”, Municipio de Soto la Marina, Tamaulipas, en contra de 
ALBERTO DÍAZ BORJA, ALBERTO CASTILLO ORTÍZ, y asamblea general de ejidatarios del 
poblado indicado al rubro, de quien se desconoce su domicilio, reclamando la prescripción de la 
parcela número 43; por lo tanto, de conformidad con lo dispuesto por el Artículo 173 de la Ley 
Agraria, se le notifica y emplaza por medio de Edictos, los que se publicarán por dos veces 
dentro de un plazo de diez días en uno de los diarios de mayor circulación en el Municipio de 
Soto la Marina, Tamaulipas, y en el Periódico Oficial del Estado, en las Oficinas de la 
Presidencia Municipal del citado Municipio, y en los estrados de este Tribunal, para la audiencia 
que tendrá verificativo A LAS DIEZ HORAS DEL DIA SEIS DE JUNIO DEL DOS MIL SIETE, en 
el local de este Tribunal, ubicado en Avenida Juan B. Tijerina Número 538 Norte, de esta 
ciudad capital; advirtiéndoles, que la audiencia se desarrollará conforme a lo establecido en el 
Artículo 185 de la Ley Agraria, haciéndoles de su conocimiento que las copias de traslado de la 
demanda y anexos, se encuentran a su disposición en la Secretaría de Acuerdos de este Órgano 
Jurisdiccional Agrario.- Asimismo, que deberá señalar domicilio en esta Ciudad, para oír y recibir 
notificaciones; apercibidos que de no hacerlo, las subsecuentes, aún las de carácter personal, se 
le hará en los estrados de este Tribunal, conforme al dispositivo legal invocado; haciéndoles de 
su conocimiento, que la actora cuenta con asesoramiento, por lo que en caso de requerir de los 
servicios de un asesor legal, se le sugiere solicitarlo ante la Delegación de la Procuraduría 
Agraria en el Estado, con domicilio oficial en 19 Democracia Número 302, de esta Ciudad, para 
estar en igualdad de circunstancias legales. 
 

Cd. Victoria, Tamaulipas, a 27 de Marzo del 2007.- SECRETARIO DE ACUERDOS.-              
LIC. NORBERTO BALTAZAR CHONGO.- Rúbrica. (1ª. Publicación). 

 
E D I C T O 

 

C. FIDEL SEGURA AHUMADA. 
Con domicilio desconocido 
 

- - - En cumplimiento al acuerdo dictado el veintitrés de marzo del dos mil siete, dentro de los 
autos del juicio agrario 54/2007, promovido por ALICIA AHUMADA ARTEAGA, del poblado 
"FRANCISCO I. MADERO antes AGUADA CHICA", Municipio de Altamira, Tamaulipas, en 
contra de FIDEL SEGURA AHUMADA, de quien se desconoce su domicilio, reclamando 
reconocimiento como sucesora de los derechos agrarios del extinto WENCESLAO SEGURA 
OLGUIN; por lo tanto, de conformidad con lo dispuesto por el Artículo 173 de la Ley Agraria, se 
le notifica y emplaza por medio de Edictos, los que se publicarán por dos veces dentro de un 
plazo de diez días en uno de los diarios de mayor circulación en el Municipio de Altamira, 
Tamaulipas, y en el Periódico Oficial del Estado, en las Oficinas de la Presidencia Municipal del 
citado Municipio, y en los estrados de este Tribunal, para la audiencia que tendrá verificativo A 
LAS ONCE HORAS DEL DIA SEIS DE JUNIO DEL DOS MIL SIETE, en el local de este 
Tribunal, ubicado en Avenida Juan B. Tijerina Número 538 Norte, de esta ciudad capital; 
advirtiéndole, que la audiencia se desarrollará conforme a lo establecido en el Artículo 185 de la 
Ley Agraria, haciéndole de su conocimiento que las copias de traslado de la demanda y anexos, 
se encuentran a su disposición en la Secretaría de Acuerdos de este Órgano Jurisdiccional 
Agrario.- Asimismo, que deberá señalar domicilio en esta Ciudad, para oír y recibir notificaciones; 
apercibido que de no hacerlo, las subsecuentes, aún las de carácter personal, se le hará en los 
estrados de este Tribunal, conforme al dispositivo legal invocado; haciéndole de su 
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conocimiento, que la actora cuenta con asesoramiento, por lo que en caso de requerir de los 
servicios de un asesor legal, se le sugiere solicitarlo ante la Delegación de la Procuraduría 
Agraria en el Estado, con domicilio oficial en 19 Democracia Número 302, de esta Ciudad, para 
estar en igualdad de circunstancias legales. 

 
Cd. Victoria, Tamaulipas, a 27 de Marzo del 2007.- SECRETARIO DE ACUERDOS.-               
LIC. NORBERTO BALTAZAR CHONGO.- Rúbrica. (1ª. Publicación). 

 
E D I C T O 

 

C. MODESTO MORENO 
DOMICILIO DESCONOCIDO 
 

---- En cumplimiento al acuerdo dictado en la audiencia celebrada el veinticinco de abril del dos 
mil siete, dentro de los autos del juicio agrario 616/2006, promovido por JULIA MASCORRO 
LEOS, del poblado "MIQUIHUANA", municipio de Miquihuana, Tamaulipas, en contra de 
MODESTO MORENO, de quien se desconoce su domicilio, relativo a la controversia por 
sucesión de los derechos agrarios del extinto AGUSTÍN MORENO CUELLAR, por lo tanto, de 
conformidad con lo dispuesto por el artículo 173 de la Ley Agraria, se le notifica y emplaza por 
medio de Edictos, los que se publicarán por dos veces dentro de un plazo de diez días, en uno 
de los diarios de mayor circulación en el municipio de Miquihuana, Tamaulipas, y en el Periódico 
Oficial del Estado, así como en las Oficinas de la Presidencia Municipal del citado municipio, y en 
los estrados de este Tribunal, para la audiencia que tendrá verificativo A LAS DOCE HORAS 
DEL DIA VEINTISEIS DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL SIETE, en el local de este Tribunal, sito 
en Avenida Juan B. Tijerina Número 538 Norte, de esta Ciudad capital; advirtiéndole, que la 
audiencia se desarrollará conforme a lo establecido en el Artículo 185 de la Ley Agraria, 
haciéndole de su conocimiento que las copias de traslado de la demanda y anexos, se 
encuentran a su disposición en la Secretaría de Acuerdos de este Órgano Jurisdiccional Agrario.- 
Asimismo, deberá señalar domicilio en esta Ciudad, para oír y recibir notificaciones; apercibido 
que de ser omiso, las subsecuentes, aún las de carácter personal, se le hará en los estrados de 
este Tribunal, conforme al dispositivo legal invocado; haciéndole de su conocimiento, que la 
actora cuenta con asesoramiento, por lo que en caso de requerir de los servicios de un asesor 
legal, se le sugiere solicitarlo ante la Delegación de la Procuraduría Agraria en el Estado, con 
domicilio oficial en 19 Democracia Número 302, de esta Ciudad, para estar en igualdad de 
circunstancias legales. 

 
Cd. Victoria, Tamaulipas, a 25 de Abril del 2007.- EL SECRETARIO DE ACUERDOS.-           
LIC. NORBERTO BALTAZAR CHONGO.- Rúbrica. (2ª. Publicación). 

 

GOBIERNO DEL ESTADO 
PODER EJECUTIVO 

SECRETARÍA GENERAL 
 

EUGENIO HERNÁNDEZ FLORES, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de 
Tamaulipas, a sus habitantes hace saber: 
  

Que el Honorable Congreso del Estado, ha tenido a bien expedir el siguiente Punto de Acuerdo: 
 

Al margen un sello que dice:- “Estados Unidos Mexicanos.- Gobierno de Tamaulipas.- Poder 
Legislativo. 
 

LA QUINCUAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA CONSTITUCIONAL DEL CONGRESO DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE 
CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 58 FRACCIÓN I DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO Y 119 DE LA LEY SOBRE LA ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO INTERNOS 
DEL CONGRESO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS TIENE A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 

 

 
 
 



Periódico Oficial Cd. Victoria, Tam., Martes 8 de Mayo del 2007 Página 5 

 

 

PUNTO DE ACUERDO No. LIX-221 
 

MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA EN SUS TÉRMINOS LA MINUTA PROYECTO DE 
DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS 29, 73, 90, 92, 93, 95, 110 Y 111 DE 
LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, ENVIADA A ESTA 
REPRESENTACIÓN POPULAR POR LA CÁMARA DE SENADORES DEL HONORABLE 
CONGRESO DE LA UNIÓN. 
 

ARTÍCULO PRIMERO. Se aprueba en sus términos la Minuta Proyecto de Decreto por el que se 
reforman los artículos 29, 73, 90, 92, 93, 95, 110 y 111 de la  Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, enviada a esta representación popular por la Cámara de Senadores del 
Honorable Congreso de la Unión, conforme al texto siguiente: 
 

“ARTÍCULO PRIMERO.-Se reforma el artículo 29 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 
 

Artículo 29. En los casos de invasión, perturbación grave de la paz pública, o de cualquier otro 
que ponga a la sociedad en grave peligro o conflicto, solamente el Presidente de los Estados 
Unidos Mexicanos, de acuerdo con los Titulares de las Secretarías de Estado y la Procuraduría 
General de la República y con la aprobación del Congreso de la Unión y, en los recesos de éste, 
de la Comisión Permanente, podrá suspender en todo el país o en lugar determinado las 
garantías que fuesen obstáculo para hacer frente, rápida y fácilmente a la situación; pero deberá 
hacerlo por un tiempo limitado, por medio de prevenciones generales y sin que la suspensión se 
contraiga a determinado individuo. Si la suspensión tuviese lugar hallándose el Congreso 
reunido, éste concederá las autorizaciones que estime necesarias para que el Ejecutivo haga 
frente a la situación; pero si se verificase en tiempo de receso, se convocará sin demora al 
Congreso para que las acuerde. 
 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Se reforma la numeral 2a. de la fracción XVI del artículo 73 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 
 

Artículo 73. . El Congreso tiene facultad:  
 

I. a XV. .....  
 

XVI. ........  
 

1a. .......  
 

2a. En caso de epidemias de carácter grave o peligro de invasión de enfermedades exóticas en el 
país, la Secretaría de Salud tendrá obligación de dictar inmediatamente las medidas preventivas 
indispensables, a reserva de ser después sancionadas por el Presidente de la República.  
 

3a. y 4a. ......  
 

XVII. a XXX. ......  
 

ARTÍCULO TERCERO.- Se reforma los dos párrafos del artículo 90 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue:  
 

Artículo 90. La Administración Pública Federal será centralizada y paraestatal conforme a la Ley 
Orgánica que expida el Congreso, que distribuirá los negocios del orden administrativo de la 
Federación que estarán a cargo de las Secretarías de Estado y definirá las bases generales de 
creación de las entidades paraestatales y la intervención del Ejecutivo Federal en su operación.  
 

Las leyes determinarán las relaciones entre las entidades paraestatales y el Ejecutivo Federal, o 
entre éstas y las Secretarías de Estado.  
 

ARTÍCULO CUARTO.- Se reforma el artículo 92 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, para quedar como sigue:  
 

Artículo 92. Todos los reglamentos, decretos, acuerdos y órdenes del Presidente deberán estar 
firmados por el Secretario de Estado a que el asunto corresponda, y sin este requisito no serán 
obedecidos.  
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ARTÍCULO QUINTO.- Se reforma los dos primeros párrafos del artículo 93 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos para quedar como sigue:  
 

Artículo 93. Los Secretarios del Despacho, luego que esté abierto el periodo de sesiones 
ordinarias, darán cuenta al Congreso, del estado que guarden sus respectivos ramos.  
 

Cualquiera de las Cámaras podrá citar a los Secretarios de Estado, al Procurador General de la 
República, así como a los directores y administradores de los organismos descentralizados 
federales o de las empresas de participación estatal mayoritaria, para que informen cuando se 
discuta una ley o se estudie un negocio concerniente a sus respectivos ramos o actividades.  
......  
 

ARTÍCULO SEXTO.- Se reforma la fracción VI del artículo 95 de la Constitución Política, de los 
Estados Unidos Mexicanos para quedar como sigue:  
 

Artículo 95. Para ser electo ministro de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, se necesita:  
 

I. a V. ......  
 

VI. No haber sido Secretario de Estado, Procurador General de la República o de Justicia del 
Distrito Federal, senador, diputado federal ni gobernador de algún Estado o Jefe del Distrito 
Federal, durante el año previo al día de su nombramiento.  
......  
 

ARTÍCULO SÉPTIMO.- Se reforma el primer párrafo del artículo 110 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos para quedar como sigue:  
 

Artículo 110. Podrán ser sujetos de juicio político los senadores y diputados al Congreso de la 
Unión, los ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, los Consejeros de la 
Judicatura Federal, los Secretarios de Despacho, los diputados a la Asamblea del Distrito 
Federal, el Jefe de Gobierno del Distrito Federal, el Procurador General de la República, el 
Procurador General de Justicia del Distrito Federal, los magistrados de Circuito y jueces de 
Distrito, los magistrados y jueces del Fuero Común del Distrito Federal, los Consejeros de la 
Judicatura del Distrito Federal, el consejero Presidente, los consejeros electorales, y el secretario 
ejecutivo del Instituto Federal Electoral, los magistrados del Tribunal Electoral, los directores 
generales y sus equivalentes de los organismos descentralizados, empresas de participación 
estatal mayoritaria, sociedades y asociaciones asimiladas a éstas y fideicomisos públicos.  
...... 
...... 
...... 
...... 
...... 
 

ARTÍCULO OCTAVO.- Se reforma el primer párrafo del artículo 111 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos para quedar como sigue:  
 

Artículo 111. Para proceder penalmente contra los diputados y senadores al Congreso de la 
Unión, los ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, los magistrados de la Sala 
Superior del Tribunal Electoral, los consejeros de la Judicatura Federal, los Secretarios de 
Despacho, los diputados a la Asamblea del Distrito Federal, el Jefe de Gobierno del Distrito 
Federal, el Procurador General de la República y el Procurador General de Justicia del Distrito 
Federal, así como el consejero presidente y los consejeros electorales del Consejo General del 
Instituto Federal Electoral, por la comisión de delitos durante el tiempo de su encargo, la Cámara 
de Diputados declarará por mayoría absoluta de sus miembros presentes en sesión, si ha o no 
lugar a proceder contra el inculpado.  
...... 
...... 
...... 
...... 
...... 
...... 
...... 
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TRANSITORIOS 
 

PRIMERO. El presente Decreto iniciará su vigencia el día siguiente al de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación.  
 

SEGUNDO. El Congreso de la Unión al inicio de la vigencia del presente Decreto hará las 
adecuaciones correspondientes a la legislación federal, conforme a lo estipulado en este Decreto. 
Los estados y el Distrito Federal deberán adecuar sus leyes conforme a las disposiciones del 
presente Decreto a más tardar seis meses después de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación.” 
 

ARTÍCULO SEGUNDO. Para los efectos del artículo 135 de la propia Carta Magna, hágase del 
conocimiento del Congreso de la Unión, por conducto de los Ciudadanos Secretarios de la 
Cámara de Diputados, para los efectos constitucionales correspondientes. Asimismo, con base 
en lo dispuesto por el artículo 88 párrafo 6 de la Ley Sobre la Organización y Funcionamiento 
Internos del Congreso del Estado, comuníquese a las Legislaturas de los Estados. 
 

ARTÍCULO TERCERO. En observancia a lo establecido por el artículo 88 párrafo 3 de la Ley 
Sobre la Organización y Funcionamiento Internos del Congreso del Estado de Tamaulipas, 
envíese el presente Punto de Acuerdo al Titular del Poder Ejecutivo Estatal para su publicación 
en el Periódico Oficial del Estado.  

 

T R A N S I T O R I O 
 

ARTÍCULO ÚNICO. El presente Punto de Acuerdo inicia su vigencia a partir de su expedición.  
 

SALÓN DE SESIONES DEL H. CONGRESO DEL ESTADO.- Cd. Victoria, Tam., a 16 de 
marzo del año 2007.- DIPUTADO PRESIDENTE.- HÉCTOR LÓPEZ GONZÁLEZ.- Rúbrica.- 
DIPUTADO SECRETARIO.- NARCISO VILLASEÑOR VILLAFUERTE.- Rúbrica.- DIPUTADO 
SECRETARIO.- EVERARDO QUIROZ TORRES.- Rúbrica.” 
 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 
 

Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, en Ciudad Victoria, Capital del Estado de Tamaulipas, 
a los diez días del mes de abril del año dos mil siete. 
 
ATENTAMENTE.- SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.- GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO.- EUGENIO HERNÁNDEZ FLORES.- Rúbrica.- 
SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO.- ANTONIO MARTÍNEZ TORRES.- Rúbrica. 
 
EUGENIO HERNÁNDEZ FLORES, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de 
Tamaulipas, a sus habitantes hace saber: 
  

Que el Honorable Congreso del Estado, ha tenido a bien expedir el siguiente Punto de Acuerdo: 
 

Al margen un sello que dice:- “Estados Unidos Mexicanos.- Gobierno de Tamaulipas.- Poder 
Legislativo. 
 

LA QUINCUAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA CONSTITUCIONAL DEL CONGRESO DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE 
CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 58 FRACCIÓN I DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO Y 119 DE LA LEY SOBRE LA ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO INTERNOS 
DEL CONGRESO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS TIENE A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 

 

PUNTO DE ACUERDO No. LIX-222 
 

MEDIANTE EL CUAL LA QUINCUAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE TAMAULIPAS, APRUEBA EN TODAS SUS PARTES LA MINUTA 
PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA LA FRACCIÓN VI DEL ARTÍCULO 82, DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
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Artículo Primero. La Quincuagésima Novena Legislatura del Estado Libre y Soberano de 
Tamaulipas, aprueba en todas sus partes la Minuta Proyecto de Decreto que reforma la fracción 
VI del Artículo 82, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, enviada a esta 
Representación Popular por la Cámara de Senadores del Congreso de la Unión. 
 

Artículo Único.- Se reforma la fracción VI, del Artículo 82 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue:  
 

Artículo 82. Para ser Presidente se requiere:  
 

I. a V. ....  
 

VI. No ser Secretario o subsecretario de Estado, Procurador General de la República, gobernador 
de algún Estado ni Jefe de Gobierno del Distrito Federal, a menos de que se separe de su puesto 
seis meses antes del día de la elección, y  
 

VII. ...........  
 

TRANSITORIO 
 

ÚNICO.- El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación.“ 
 

Artículo Segundo. Para los efectos del artículo 135 de la propia Carta Magna, hágase del 
conocimiento del Congreso de la Unión, por conducto de los Ciudadanos Secretarios de la 
Cámara de Diputados, para los efectos constitucionales correspondientes. Asimismo, con base 
en lo dispuesto por el artículo 88 párrafo 6 de la Ley Sobre Organización y Funcionamiento 
Internos del Congreso del Estado, comuníquese a las Legislaturas de los Estados. 
 

Artículo Tercero. En observancia a lo establecido por el artículo 88 párrafo 3 de la Ley Sobre 
Organización y Funcionamiento Internos del Congreso del Estado de Tamaulipas, envíese el 
presente Punto de Acuerdo al Titular del Poder Ejecutivo Estatal para su publicación en el 
Periódico Oficial del Estado.  

 

T R A N S I T O R I O 
 

Artículo Único. El presente Punto de Acuerdo inicia su vigencia a partir de su expedición.  
 

SALÓN DE SESIONES DEL H. CONGRESO DEL ESTADO.- Cd. Victoria, Tam., a 16 de 
marzo del año 2007.- DIPUTADO PRESIDENTE.- HÉCTOR LÓPEZ GONZÁLEZ.- Rúbrica.- 
DIPUTADO SECRETARIO.- NARCISO VILLASEÑOR VILLAFUERTE.- Rúbrica.- DIPUTADO 
SECRETARIO.- EVERARDO QUIROZ TORRES.- Rúbrica.” 
 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 
 

Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, en Ciudad Victoria, Capital del Estado de Tamaulipas, 
a los diez días del mes de abril del año dos mil siete. 
 
ATENTAMENTE.- SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.- GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO.- EUGENIO HERNÁNDEZ FLORES.- Rúbrica.- 
SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO.- ANTONIO MARTÍNEZ TORRES.- Rúbrica. 
 
EUGENIO HERNÁNDEZ FLORES, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de 
Tamaulipas, a sus habitantes hace saber: 
  

Que el Honorable Congreso del Estado, ha tenido a bien expedir el siguiente Punto de Acuerdo: 
 

Al margen un sello que dice:- “Estados Unidos Mexicanos.- Gobierno de Tamaulipas.- Poder 
Legislativo. 
 

LA QUINCUAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA CONSTITUCIONAL DEL CONGRESO DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE 
CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 58 FRACCIÓN I DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO Y 119 DE LA LEY SOBRE LA ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO INTERNOS 
DEL CONGRESO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS TIENE A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 
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PUNTO DE ACUERDO No. LIX-223 
 

MEDIANTE EL CUAL LA QUINCUAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE TAMAULIPAS, APRUEBA EN TODAS SUS PARTES LA MINUTA 
PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA LA FRACCIÓN V DEL ARTÍCULO 55 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
 

Artículo Primero. La Quincuagésima Novena Legislatura del Estado Libre y Soberano de 
Tamaulipas, aprueba en todas sus partes la Minuta Proyecto de Decreto por el que se reforma la 
fracción V del artículo 55 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, enviada a 
esta Representación Popular por la Cámara de Senadores del Congreso de la Unión. 
 

“ARTÍCULO ÚNICO. Se reforma la fracción V del artículo 55 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 
 

Artículo 55.- ………….. 
 

I a IV. …………. 
 

V. No ser titular de alguno de los organismos a los que esta Constitución otorga autonomía, ni 
ser Secretario o Subsecretario de Estado, ni titular de alguno de los organismos descentralizados 
o desconcentrados de la administración pública federal, a menos que se separe definitivamente 
de sus funciones 90 días antes del día de la elección. 
 

No ser Ministro de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, ni Magistrado, ni Secretario del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, ni Consejero Presidente o Consejero 
Electoral en los Consejos General, Locales o Distritales del Instituto Federal Electoral, ni Secretario 
Ejecutivo, Director Ejecutivo o personal profesional directivo del propio Instituto, salvo que se 
hubieren separado de su encargo, de manera definitiva, tres años antes del día de la elección. 
 

Los Gobernadores de los Estados y el Jefe de Gobierno del Distrito Federal no podrán ser 
electos en las entidades de sus respectivas jurisdicciones durante el período de su encargo, aún 
cuando se separen definitivamente de sus puestos. 
 

Los Secretarios del Gobierno de los Estados y del Distrito Federal, los Magistrados y Jueces 
Federales o del Estado o del Distrito Federal, así como los Presidentes Municipales y titulares de 
algún órgano político administrativo en el caso del Distrito Federal, no podrán ser electos en las 
entidades de sus respectivas jurisdicciones, si no se separan definitivamente de sus cargos 
noventa días antes del día de la elección; 
 

VI y VII. ……… 
 

T R A N S I T O R I O 
 

ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor a partir del día siguiente al de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación.” 
 

Artículo Segundo. Para los efectos del artículo 135 de la propia Carta Magna, hágase del 
conocimiento del Congreso de la Unión, por conducto de los Ciudadanos Secretarios de la Cámara 
de Senadores, para los efectos constitucionales correspondientes. Asimismo, en observancia a lo 
establecido por el artículo 88 párrafo 3 de la Ley sobre la Organización y Funcionamiento Internos 
del Congreso del Estado de Tamaulipas, envíese el presente Punto de Acuerdo al titular del Poder 
Ejecutivo Estatal para su publicación en el Periódico Oficial del Estado. 
 

Artículo Tercero. Con base en lo dispuesto por el artículo 88 párrafo 6 de la Ley sobre la 
Organización y Funcionamiento Internos del Congreso del Estado, comuníquese a las Legislaturas 
de los Estados. 
 

T R A N S I T O R I O 
 

Artículo Único. El presente punto de Acuerdo inicia su vigencia a partir de su expedición. 
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SALÓN DE SESIONES DEL H. CONGRESO DEL ESTADO.- Cd. Victoria, Tam., a 16 de 
marzo del año 2007.- DIPUTADO PRESIDENTE.- HÉCTOR LÓPEZ GONZÁLEZ.- Rúbrica.- 
DIPUTADO SECRETARIO.- NARCISO VILLASEÑOR VILLAFUERTE.- Rúbrica.- DIPUTADO 
SECRETARIO.- EVERARDO QUIROZ TORRES.- Rúbrica.” 
 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 
 

Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, en Ciudad Victoria, Capital del Estado de Tamaulipas, 
a los diez días del mes de abril del año dos mil siete. 
 
ATENTAMENTE.- SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.- GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO.- EUGENIO HERNÁNDEZ FLORES.- Rúbrica.- 
SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO.- ANTONIO MARTÍNEZ TORRES.- Rúbrica. 
 
EUGENIO HERNÁNDEZ FLORES, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de 
Tamaulipas, a sus habitantes hace saber: 
  

Que el Honorable Congreso del Estado, ha tenido a bien expedir el siguiente Punto de Acuerdo: 
 

Al margen un sello que dice:- “Estados Unidos Mexicanos.- Gobierno de Tamaulipas.- Poder 
Legislativo. 
 

LA QUINCUAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA CONSTITUCIONAL DEL CONGRESO DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE 
CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 58 FRACCIÓN I DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO Y 119 DE LA LEY SOBRE LA ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO INTERNOS 
DEL CONGRESO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS TIENE A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 

 

PUNTO DE ACUERDO No. LIX-224 
 

MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA EN SUS TÉRMINOS LA MINUTA PROYECTO DE 
DECRETO POR EL QUE SE REFORMA LA FRACCIÓN X DEL ARTÍCULO 73 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, ENVIADA A ESTA 
REPRESENTACIÓN POPULAR POR LA CÁMARA DE SENADORES DEL HONORABLE 
CONGRESO DE LA UNIÓN. 
 

ARTÍCULO PRIMERO. Se aprueba en sus términos la Minuta Proyecto de Decreto por el que se 
reforma la fracción X del artículo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
enviada a esta representación popular por la Cámara de Senadores del Honorable Congreso de 
la Unión, conforme al texto siguiente: 
 

“ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforma la fracción X del artículo 73 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 
 

"Artículo 73. El Congreso tiene facultad:  
 

I. a IX. ..........  
 

X. Para legislar en toda la República sobre hidrocarburos, minería, sustancias químicas, 
explosivos, pirotecnia, industria cinematográfica, comercio, juegos con apuestas y sorteos, 
intermediación y servicios financieros, energía eléctrica y nuclear y para expedir las leyes del 
trabajo reglamentarias del artículo 123;  
 

XI. a XXX. ........... " 
 

TRANSITORIOS 
 

PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente al de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación.  
 

SEGUNDO.- Se derogan todas las disposiciones legales en lo que se opongan al contenido del 
presente Decreto. Lo anterior será sin perjuicio de las disposiciones normativas que para tal 
efecto expidan las entidades federativas como complemento para la prevención de accidentes, la 
seguridad pública y la protección civil, siempre y cuando se sujeten a lo que establezca la ley de 
la materia. “ 



Periódico Oficial Cd. Victoria, Tam., Martes 8 de Mayo del 2007 Página 11 

 

 

ARTÍCULO SEGUNDO. Para los efectos del artículo 135 de la propia Carta Magna, hágase del 
conocimiento del Congreso de la Unión, por conducto de los Ciudadanos Secretarios de la 
Cámara de Diputados, para los efectos constitucionales correspondientes. Asimismo, con base 
en lo dispuesto por el artículo 88 párrafo 6 de la Ley Sobre la Organización y Funcionamiento 
Internos del Congreso del Estado, comuníquese a las Legislaturas de los Estados. 
 

ARTÍCULO TERCERO. En observancia a lo establecido por el artículo 88 párrafo 3 de la Ley 
Sobre la Organización y Funcionamiento Internos del Congreso del Estado de Tamaulipas, 
envíese el presente Punto de Acuerdo al Titular del Poder Ejecutivo Estatal para su publicación 
en el Periódico Oficial del Estado.  
 

T R A N S I T O R I O 
 

Artículo Único. El presente Punto de Acuerdo inicia su vigencia a partir de su expedición. 
 

SALÓN DE SESIONES DEL H. CONGRESO DEL ESTADO.- Cd. Victoria, Tam., a 16 de 
marzo del año 2007.- DIPUTADO PRESIDENTE.- HÉCTOR LÓPEZ GONZÁLEZ.- Rúbrica.- 
DIPUTADO SECRETARIO.- NARCISO VILLASEÑOR VILLAFUERTE.- Rúbrica.- DIPUTADO 
SECRETARIO.- EVERARDO QUIROZ TORRES.- Rúbrica.” 
 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 
 

Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, en Ciudad Victoria, Capital del Estado de Tamaulipas, 
a los diez días del mes de abril del año dos mil siete. 
 
ATENTAMENTE.- SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.- GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO.- EUGENIO HERNÁNDEZ FLORES.- Rúbrica.- 
SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO.- ANTONIO MARTÍNEZ TORRES.- Rúbrica. 
 
EUGENIO HERNÁNDEZ FLORES, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de 
Tamaulipas, a sus habitantes hace saber: 
  

Que el Honorable Congreso del Estado, ha tenido a bien expedir el siguiente Punto de Acuerdo: 
 

Al margen un sello que dice:- “Estados Unidos Mexicanos.- Gobierno de Tamaulipas.- Poder 
Legislativo. 
 

LA QUINCUAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA CONSTITUCIONAL DEL CONGRESO DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE 
CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 58 FRACCIÓN I DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO Y 119 DE LA LEY SOBRE LA ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO INTERNOS 
DEL CONGRESO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS TIENE A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 

 

PUNTO DE ACUERDO No. LIX-225 
 

MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA EN SUS TÉRMINOS LA MINUTA PROYECTO DE 
DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA UNA FRACCIÓN XXIX-N AL ARTÍCULO 73 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, ENVIADA A ESTA 
REPRESENTACIÓN POPULAR POR LA CÁMARA DE SENADORES DEL HONORABLE 
CONGRESO DE LA UNIÓN. 
 

ARTÍCULO PRIMERO. Se aprueba en sus términos la Minuta Proyecto de Decreto por el que se 
adiciona una fracción XXIX-N al artículo 73  de la  Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, enviada a esta representación popular por la Cámara de Senadores del Honorable 
Congreso de la Unión, conforme al texto siguiente: 
 

“ARTÍCULO ÚNICO.- Se adiciona una fracción XXIX-N al artículo 73 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue:  
 

Artículo 73. El Congreso tiene facultad:  
 

I a XXIX-M. ...  
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XXIX-N. Para expedir leyes en materia de constitución, organización, funcionamiento y extinción de 
las sociedades cooperativas. Estas leyes establecerán las bases para la concurrencia en materia 
de fomento y desarrollo sustentable de la actividad cooperativa de la Federación, Estados y 
Municipios, así como del Distrito Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias.  
 

XXX. ...  
 

TRANSITORIOS 
 

PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente al de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación.  
 

SEGUNDO. Se derogan todas las disposiciones legales en lo que se opongan al contenido del 
presente Decreto.” 
 

ARTÍCULO SEGUNDO. Para los efectos del artículo 135 de la propia Carta Magna, hágase del 
conocimiento del Congreso de la Unión, por conducto de los Ciudadanos Secretarios de la 
Cámara de Diputados, para los efectos constitucionales correspondientes. Asimismo, con base 
en lo dispuesto por el artículo 88 párrafo 6 de la Ley Sobre la Organización y Funcionamiento 
Internos del Congreso del Estado, comuníquese a las Legislaturas de los Estados. 
 

ARTÍCULO TERCERO. En observancia a lo establecido por el artículo 88 párrafo 3 de la Ley 
Sobre la Organización y Funcionamiento Internos del Congreso del Estado de Tamaulipas, 
envíese el presente Punto de Acuerdo al Titular del Poder Ejecutivo Estatal para su publicación 
en el Periódico Oficial del Estado.  
 

T R A N S I T O R I O 
 

Artículo Único. El presente Punto de Acuerdo inicia su vigencia a partir de su expedición.  
 

SALÓN DE SESIONES DEL H. CONGRESO DEL ESTADO.- Cd. Victoria, Tam., a 16 de 
marzo del año 2007.- DIPUTADO PRESIDENTE.- HÉCTOR LÓPEZ GONZÁLEZ.- Rúbrica.- 
DIPUTADO SECRETARIO.- NARCISO VILLASEÑOR VILLAFUERTE.- Rúbrica.- DIPUTADO 
SECRETARIO.- EVERARDO QUIROZ TORRES.- Rúbrica.” 
 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 
 

Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, en Ciudad Victoria, Capital del Estado de Tamaulipas, 
a los diez días del mes de abril del año dos mil siete. 
 
ATENTAMENTE.- SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.- GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO.- EUGENIO HERNÁNDEZ FLORES.- Rúbrica.- 
SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO.- ANTONIO MARTÍNEZ TORRES.- Rúbrica. 
 
En Ciudad Victoria, Tamaulipas, a los dos días del mes de mayo del año dos mil siete. 
 

V I S T A para resolver la solicitud formulada al Ejecutivo del Estado por la Ciudadana Licenciada 
ROSA MARÍA GUERRA BALBOA, con domicilio en calle Quinta entre Bravo y Matamoros No. 
1412, Zona Centro, en H. Matamoros, Tamaulipas, para que se le expida nombramiento de 
Notario Público para ejercer en el Cuarto Distrito Judicial del Estado y acreditando según 
constancias que adjunta, que la peticionaria reúne los requisitos que establece el Artículo 16 de 
la Ley del Notariado en vigor, toda vez que con fecha 27 de noviembre de 1998, se le otorgó 
Patente de Aspirante al cargo de Notario Público, misma que se encuentra inscrita en la 
Secretaría General de Gobierno, bajo el número 1046 (mil cuarenta y seis), a fojas 72 (setenta y 
dos) vuelta, de fecha 1 de febrero de 1999, que es mayor de 30 años de edad; que tiene más de 
5 años de habérsele expedido Título de Licenciado en Derecho y más de 5 años de residir en el 
Estado, además de haber aprobado debidamente el examen previsto por la Ley de la materia, 
tomando en consideración que se encuentra vacante la Notaría Pública número 131 en H. 
Matamoros, Tamaulipas, el Ejecutivo a mi cargo, en los términos de lo dispuesto por los artículos 
1°, 3° y 6° de la invocada Ley del Notariado resuelve: 
 
 



Periódico Oficial Cd. Victoria, Tam., Martes 8 de Mayo del 2007 Página 13 

 

 

PRIMERO:- Se expide a la Ciudadana Licenciada ROSA MARÍA GUERRA BALBOA, FIAT DE 
NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 131, para ejercer funciones en el Cuarto Distrito Judicial del 
Estado, debiendo cumplir con lo establecido por los artículos 18, 28 y 30 de la Ley del Notariado 
para el Estado de Tamaulipas en vigor. 
 
SEGUNDO:- Notifíquese el presente Acuerdo a los Ciudadanos Directores del Archivo General 
de Notarías y del Registro Público de la Propiedad y del Comercio, así como a la Ciudadana 
Licenciada ROSA MARÍA GUERRA BALBOA, y publíquese en el Periódico Oficial del Estado 
para que surta sus efectos legales. 
 
A S I lo acuerda y firma el Ciudadano EUGENIO HERNÁNDEZ FLORES, Gobernador 
Constitucional del Estado, quien actúa asistido del Ciudadano ANTONIO MARTÍNEZ TORRES, 
Secretario General de Gobierno, de conformidad con lo que establecen los artículos 91 fracción 
XXV de la Constitución Política del Estado y 10 de la Ley Orgánica de la Administración Pública. 

 
ATENTAMENTE.- “SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.”.- EL GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO.- EUGENIO HERNÁNDEZ FLORES.- Rúbrica.- EL 
SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO.- ANTONIO MARTÍNEZ TORRES.- Rúbrica. 
 
En uso de las facultades que al Ejecutivo a mi cargo le confieren los artículos 91 fracción XXV de 
la Constitución Política local, 1° y 3° de la Ley del Notariado para el Estado en vigor y en 
atención a que la Ciudadana Licenciada 
 

ROSA MARÍA GUERRA BALBOA 
 
ha comprobado satisfactoriamente haber cubierto los requisitos previstos por el artículo 16 de la 
Ley del Notariado, según se desprende de las constancias que exhibió y del acta de examen 
ordenado en la mencionada disposición normativa, se le expide: 
 

FIAT DE NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 131 
 
A fin de que pueda ejercer funciones como tal en la jurisdicción que comprende el Cuarto Distrito 
Judicial del Estado. 
 
Por tanto, se manda inscribir el presente nombramiento en la Secretaría General de Gobierno, 
en el Archivo General de Notarías y publicarse en el Periódico Oficial del Estado para que surta 
sus efectos legales. 
 
Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, en Ciudad Victoria, capital del Estado de Tamaulipas, 
a los dos días del mes de mayo del año dos mil siete. 
 
ATENTAMENTE.- "SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.".- EL GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO.- EUGENIO HERNÁNDEZ FLORES.- Rúbrica.- EL 
SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO.- ANTONIO MARTÍNEZ TORRES.- Rúbrica. 
 
FIAT DE NOTARIO PÚBLICO No. 1236 
QUEDÓ REGISTRADA A FOJAS No. 162 FTE. DEL LIBRO RESPECTIVO 
QUE SE LLEVA EN ESTA SECRETARÍA GENERAL DE GOBIERNO. 
CD. VICTORIA, TAM., 03 DE MAYO DE 2007. 
 
EL SUBSECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO.- C.P. JOSÉ EUGENIO BENAVIDES 
BENAVIDES.- Rúbrica. 
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En Ciudad Victoria, Tamaulipas, a los tres días del mes de mayo del año dos mil siete. 
 

V I S T O   para resolver el escrito dirigido al titular del Ejecutivo del Estado por la Ciudadana 
Licenciada MARÍA TERESA ESPARZA LEÓN, Notario Público número 128, con ejercicio en el 
Quinto Distrito Judicial del Estado y residencia en Ciudad Reynosa, Tamaulipas, realizado el 
estudio correspondiente y, 

 

C O N S I D E R A N D O 
 

PRIMERO:- Que mediante Acuerdo Gubernamental de fecha 20 de febrero de 1986, se expidió a 
favor de la Ciudadana Licenciada MARÍA TERESA ESPARZA LEÓN, Fíat de Notario Público 
número 128, a fin de ejercer funciones en el Quinto Distrito Judicial del Estado, con residencia en 
Ciudad Reynosa, Tamaulipas, el cual quedó debidamente inscrito en el libro de registro de 
Notarios Públicos que al efecto se lleva en la Secretaría General de Gobierno, bajo el número 
704 (setecientos cuatro), a fojas 82 (ochenta y dos) frente, de fecha 20 de marzo del mismo año. 
 

SEGUNDO:- Que mediante escrito de esta misma fecha, la Ciudadana Licenciada MARÍA 
TERESA ESPARZA LEÓN, en su carácter de Notario Público número 128, con residencia en 
Ciudad Reynosa, Tamaulipas, se ha dirigido al titular del Ejecutivo del Estado, renunciando al 
Fíat de Notario Público descrito en el Considerando anterior de este Acuerdo. 
 

Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en lo dispuesto por el artículo 91 fracción XXV 
de la Constitución Política local, 1°, 56 fracción II y 62 de la Ley del Notariado para el Estado en 
vigor, he tenido a bien dictar el siguiente: 
 

A C U E R D O 
 

PRIMERO:- Se CANCELA el Fíat de Notario Público número 128, expedido a la Ciudadana 
Licenciada MARÍA TERESA ESPARZA LEÓN, quedando en consecuencia VACANTE dicha 
Notaría a partir de la presente fecha. 
 

SEGUNDO:- Procédase a la clausura del Protocolo y al depósito del sello de autorizar de la 
Notaría Pública número 128, en el Archivo General de Notarías. 
 

TERCERO:- Notifíquese el presente Acuerdo a los Ciudadanos Directores del Archivo General 
de Notarías y del Registro Público de la Propiedad y del Comercio, así como a la Ciudadana 
Licenciada MARÍA TERESA ESPARZA LEÓN, y publíquese en el Periódico Oficial del Estado, 
para los efectos legales correspondientes. 
 

A S I lo acuerdan y firman el Ciudadano EUGENIO HERNÁNDEZ FLORES, Gobernador 
Constitucional del Estado, quien actúa asistido del Ciudadano ANTONIO MARTÍNEZ TORRES, 
Secretario General de Gobierno, en los términos de lo dispuesto por el artículo 10 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública del Estado. 
 
ATENTAMENTE.- "SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.".- EL GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO.- EUGENIO HERNÁNDEZ FLORES.- Rúbrica.- EL 
SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO.- ANTONIO MARTÍNEZ TORRES.- Rúbrica. 

 
CONTRALORÍA GUBERNAMENTAL 

 

OFICIO NUM:-OCSA/0214/2007.  
EXPEDIENTE.-DC-SA/0010/2005.  

 

EDICTO 
 

C. ARTURO RODRÍGUEZ VILLARREAL 
CALLE SANTA MÓNICA # 2857 
FRACCIONAMIENTO LOS ANGELES SATET 
C I U D A D.- 
 

Dentro del Procedimiento Administrativo citado al rubro y que se instruyó en su contra en este 
Órgano de Control en la Secretaría de Administración, se dictó la Resolución correspondiente en 
fecha 26 de Abril del 2007, y cuyos puntos resolutivos a la letra dicen: 
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---------------------------------------------------------RESUELVE-------------------------------------------------------- 
 

- - - PRIMERO.- Este Órgano de Control determina que existe Responsabilidad Administrativa 
por parte de el C. ARTURO RODRÍGUEZ VILLARREAL en su carácter de Jefe del 
Departamento de Servicios y Administración del Complejo Gubernamental de la Secretaría de 
Administración, al momento de suceder los hechos; por lo que en consecuencia.---------------------- 
 

- - - SEGUNDO.- Se impone al C. ARTURO RODRÍGUEZ VILLARREAL, la sanción contemplada 
en el artículo 53 fracción I, de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado 
de Tamaulipas, consistente en APERCIBIMIENTO PRIVADO. Lo anterior tomando en cuenta el 
Acuerdo emitido el día 20 de Marzo del año 2007, por el Secretario de Administración, el C. Lic. 
José Manuel Assad Montelongo. ----------------------------------------------------------------------------------------- 
 

- - - TERCERO.- Notifíquese al Superior Jerárquico, al Ciudadano, a la Dirección de Atención 
Ciudadana y Contraloría Social, Dirección General de Recursos Humanos del Gobierno del Estado, 
Director Administrativo de la dependencia y al implicado. --------------------------------------------------------- 
 

- - - Así lo resuelve y firma el C. Lic. Jaime Salum Blázquez, Titular del Órgano de Control en la 
Secretaría de Administración del Gobierno del Estado de Tamaulipas, quien actúa con testigos 
de asistencia en forma legal.- Damos Fe. -------------------------------------------------------------------------- 
 

Lo que se hace de su conocimiento para los efectos legales a que haya lugar, con fundamento 
en lo dispuesto en la fracción II del artículo 64 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores 
Públicos del Estado. 
 

Enterándolo de esta manera de conformidad con lo establecido por el artículo 97 del Código de 
Procedimientos Penales en vigor en el Estado, de aplicación supletoria a la especie en 
cumplimiento a lo establecido por el artículo 45 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores 
Públicos del Estado. 
 
ATENTAMENTE.- SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.- TITULAR DEL ÓRGANO DE 
CONTROL EN LA SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN.- LIC. JAIME SALUM BLÁZQUEZ.- 
Rúbrica. (1ª. Publicación) 

 
OFICIO NUM:-OCSA/0219/2007.  

EXPEDIENTE.- DC-SA/006/2005. 
 

EDICTO 
 

C. VICTOR GARIBAY DE HOYOS 
C I U D A D.- 
 

Dentro del Procedimiento Administrativo citado al rubro y que se instruyó en su contra en éste 
Órgano de Control en la Secretaría de Administración, se dictó la Resolución correspondiente en 
fecha 26 de Abril del 2007, y cuyos puntos resolutivos a la letra dicen: 
 

---------------------------------------------------------RESUELVE-------------------------------------------------------- 
 

- - - PRIMERO.- Este Órgano de Control determina que existe Responsabilidad Administrativa por 
parte de el C. VICTOR GARIBAY DE HOYOS en su carácter de Director de Telecomunicaciones 
de la Secretaría de Administración, al momento de suceder los hechos; por lo que en consecuencia.--  
 

- - - SEGUNDO.- Se impone al C. VICTOR GARIBAY DE HOYOS, la sanción contemplada en el 
artículo 53 fracción I, de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de 
Tamaulipas, consistente en APERCIBIMIENTO PRIVADO. Lo anterior tomando en cuenta el 
Acuerdo emitido el día 20 de Marzo del año 2007, por el Secretario de Administración, el C. Lic. 
José Manuel Assad Montelongo. ------------------------------------------------------------------------------------- 
 

- - - TERCERO.- Notifíquese al Superior Jerárquico, al Ciudadano, a la Dirección de Atención 
Ciudadana y Contraloría Social, Dirección General de Recursos Humanos del Gobierno del 
Estado, Director Administrativo de la dependencia y al implicado. ------------------------------------------ 
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- - - Así lo resuelve y firma el C. Lic. Jaime Salum Blázquez, Titular del Órgano de Control en la 
Secretaría de Administración del Gobierno deI Estado de Tamaulipas, quien actúa con testigos 
de asistencia en forma legal.- Damos Fe. -------------------------------------------------------------------------- 
 

Lo que se hace de su conocimiento para los efectos legales a que haya lugar, con fundamento 
en lo dispuesto en la fracción II del artículo 64 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores 
Públicos del Estado. 
 

Enterándolo de esta manera de conformidad con lo establecido por el artículo 97 del Código de 
Procedimientos Penales en vigor en el Estado, de aplicación supletoria a la especie en 
cumplimiento a lo establecido por el artículo 45 de la Ley de Responsabilidades de los 
Servidores Públicos del Estado. 
 
ATENTAMENTE.- SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.- TITULAR DEL ÓRGANO DE 
CONTROL EN LA SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN.- LIC. JAIME SALUM BLÁZQUEZ.- 
Rúbrica. (1ª. Publicación) 
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E D I C T O 

Juzgado Quinto de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

El Licenciado Luis Gerardo Uvalle Loperena, Juez Quinto 
de Primera Instancia de lo Civil del Segundo Distrito Judicial 
del Estado, con residencia en Altamira, Tamaulipas, por auto 
de fecha cinco de marzo del dos mil siete, radicó el Expediente 
Número 239/2007, relativo a las Diligencias de Jurisdicción 
Voluntaria sobre Información Testimonial Ad-Perpetuam 
promovidas por GUADALUPE RIVERA GÓMEZ a fin de 
acreditar la posesión que ha tenido sobre el bien inmueble 
ubicado en la esquina de las calles Estero del Chijol y Bajada 
Nobleza s/n de la colonia sembradores de la amistad de 
Tampico, Tamaulipas con una superficie de 150,14 metros 
cuadrados con las siguientes medidas y colindancias: AL 
NORTE: en doce metros con setenta y cinco centímetros con 
calle nobleza. AL SUR: en dieciséis metros con veintidós 
centímetros con propiedad de la señora Alejandrina Herrera. 
AL ESTE: en once metros treinta y tres centímetros con 
propiedad de Glandina Miranda. AL OESTE: en nueve metros 
con setenta y seis centímetros con calle estero del Chijol. 
Ordenándose publicar Edictos en el Periódico Oficial del 
Estado y otro en el de mayor circulación de la ciudad donde 
esta ubicado el inmueble por TRES VECES consecutivas de 
diez en diez días. Así mismo se fijaran tres avisos en los 
lugares públicos de la ciudad en donde se encuentra ubicado el 
tribunal en donde se promuevan las presentes diligencias.- Es 
dado en Altamira, Tamaulipas, a los veintidós días del mes de 
marzo del año dos mil siete. 

Juez Quinto de Primera Instancia de lo Civil del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado, LIC. LUIS GERARDO UVALLE 
LOPERENA.- Rúbrica.- Secretaria de Acuerdos, LIC. ROSA 
BADILLO HERNÁNDEZ.- Rúbrica. 

1321.-Abril 17, 26 y Mayo 8.-3v3. 

E D I C T O 

Juzgado Quinto de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

El Licenciado Luis Gerardo Uvalle Loperena, Juez Quinto 
de Primera Instancia de lo Civil del Segundo Distrito Judicial 
del Estado, con residencia en Altamira, Tamaulipas, por auto 
de fecha cinco de marzo del dos mil siete, radicó el Expediente 
Número 212/2007, relativo a las Diligencias de Jurisdicción 
Voluntaria sobre Información Testimonial Ad-Perpetuam 
promovidas por AMADO DIAZ CANTON a fin de acreditar la 
posesión que ha tenido sobre el bien inmueble ubicado en 
privada sexta número 67 de la colonia Esfuerzo Nacional de 
Cd. Madero, Tamaulipas con una superficie de 200 metros 
cuadrados con las siguientes medidas y colindancias: AL 
NORTE mide en veinte metros con lote número 8. AL SUR en 
veinte metros con lote número 10. AL ESTE en diez metros con 
calle 6. AL OESTE en diez metros con lote número 17 con los 
siguientes datos de registro en el Registro Público de la 
Propiedad del Estado Sección I, Número 491, Legajo 10 de 
fecha 23 de enero de 1964 del municipio de Ciudad Madero, 
Tamaulipas. Ordenándose publicar Edictos en el Periódico 
Oficial del Estado y otro en el de mayor circulación de la ciudad 
donde esta ubicado el inmueble por TRES VECES 
consecutivas de diez en diez días. Así mismo se fijaran tres 
avisos en los lugares públicos de la ciudad en donde se 
encuentra ubicado el tribunal en donde se promuevan las 
presentes diligencias.- Es dado en Altamira, Tamaulipas, a los 
quince días del mes de marzo del año dos mil siete.  

Juez Quinto de Primera Instancia de lo Civil del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado, LIC. LUIS GERARDO UVALLE 
LOPERENA.- Rúbrica.- Secretaria de Acuerdos, LIC. ROSA 
BADILLO HERNÁNDEZ.- Rúbrica. 

1322.-Abril 17, 26 y Mayo 8.-3v3. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

AL PÚBLICO EN GENERAL: 

En términos del artículo 881 del Código de Procedimientos 
Civiles vigente en el Estado, se ordenó la publicación del 
presente por TRES VECES consecutivas, de diez en diez días, 
en el Periódico Oficial del Estado, y en uno de los diarios de 
mayor circulación de esta localidad. 

Ciudad Reynosa Tamaulipas, a los dieciséis días del mes 
marzo del año dos mil siete.  

Con el escrito inicial y documentación anexa, se tiene a 
NOHEMÍ BOTELLO AGUILAR, promoviendo Diligencias de 
Jurisdicción Voluntaria sobre Información Testimonial Ad-
Perpetuam para adquirir la propiedad por usucapión en los 
términos que refiere en su escrito de cuenta, con las siguientes 
medidas y colindancias: AL NORTE: En 12.72 M.L. Con Calle 
Francisco Villa; AL SUR: En 10.24 M. L. Con Lote 11 propiedad 
de (sin datos); AL ESTE: En 13.68 M.L. Con Lote 6 propiedad 
de Gerardo Rubaldino Alvarado y en línea quebrada 5.76 M. 
Lote 8 propiedad de Saúl Santiago Rubaldino Alvarado; AL 
OESTE: En 18.11 M.L. Con Lote 4 propiedad de (sin datos); 
Con una superficie de 232.58 M2, admitiéndose a trámite en 
cuanto a derecho proceda.- RADIQUESE, REGISTRESE CON 
EL NÚMERO QUE LE CORRESPONDA EN EL LIBRO DE 
GOBIERNO QUE LLEVA ESTE JUZGADO.- Y a fin de justificar 
la necesidad de la medida, recíbase la Testimonial que ofrece 
a la ONCE HORAS DEL DÍA TREINTA DE MARZO DEL AÑO 
EN CURSO, con la intervención que legalmente le compete al 
Ciudadano Agente del Ministerio Público Adscrito a este 
Juzgado, en cuyo defecto, desahogada que sea, dése vista con 
ello a la mencionada Representación Social para que 
manifieste lo que a sus derechos convenga, en la inteligencia 
de que la parte oferente deberá presentar a los testigos del 
caso ante esta presencia judicial.- Así mismo y con fundamento 
en lo dispuesto por el artículo 876 del Código de 
Procedimientos Civiles vigente en el Estado, cítese en sus 
domicilios a los propietarios y colindantes del bien inmueble 
que refiere el promovente para que dentro del término de tres 
días manifiesten lo que a sus intereses convengan.- Así 
mismo, procédase a las publicaciones respectivas en el 
Periódico Oficial del Estado y en uno de los diarios de mayor 
circulación en términos del artículo 881 fracciones VIII y X del 
Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado.- Así 
mismo se tiene al compareciente señalando como domicilio 
para oír recibir notificaciones, el que indica en su escrito 
autorizando para tales efectos al profesionista que menciona.- 
Lo anterior con fundamento en los artículos 2, 4, 40, 45, 52, 53, 
66, 68, 108, 172, 185, 195, 866, 868, 870, 876, 881 y relativos 
del Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado.- 
NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE A LOS COLINDANTES.- 
Así lo acordó y firma el Ciudadano Licenciado Pedro Caudillo 
Gutiérrez, Juez Segundo de Primera Instancia de lo Civil del 
Quinto Distrito Judicial del Estado quien actúa con Secretario 
de Acuerdos Licenciado Simón Alberto López Ibarra, que 
autoriza y da fe.- DOY FE.  

El presente Juicio quedó registrado bajo el Expediente 
Número 349/2007.- CONSTE. 

ATENTAMENTE 
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“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN”. 

Cd. Reynosa, Tam., a 2 de abril del 2007.- El Secretario de 
Acuerdos, LIC. SIMÓN ALBERTO LÓPEZ IBARRA.- Rúbrica. 

1323.-Abril 17, 26 y Mayo 8.-3v3. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO POSTORES: 

Por auto de fecha dieciocho de abril del año en curso, 
dictado dentro del Expediente Número 305/2005, relativo al 
Juicio Ordinario Civil, promovido por ALMACENES 
INTERNACIONALES, S.A. DE C.V., en contra de TELAS LA 
MEXICANA, S.A. DE C.V., el Titular del Juzgado Licenciado 
Miguel Hernández López, mandó sacar a Remate en Segunda 
Almoneda y Subasta Pública el bien inmueble embargado en el 
proceso, consistente en: 

Lote de terreno urbano y construcción ubicado en Calle 
Madero Número 508 zona centro de esta Ciudad, el cual 
cuenta con las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE 
EN 15.94 M.L., con propiedad particular, AL SUR EN 15.94 
M.L., con Calle Madero, AL ESTE EN 20.00 M.L., con 
propiedad particular, y AL OESTE EN 20.00 M.L., con 
propiedad de la Sección 36 del srtprm, con una superficie de 
318.80 M2. 

Por el presente que se publicará por DOS VECES de siete 
en siete días, en el Periódico Oficial del Estado y en uno de 
mayor circulación que se edite en esta Ciudad, así como en los 
Estrados del Juzgado, se convoca a postores para que 
concurran a la diligencia que tendrá verificativo a las DIEZ 
HORAS DEL DÍA TRECE DE JUNIO DEL PRESENTE AÑO, 
sirviendo como postura legal la cantidad que cubra las dos 
terceras partes de los avalúos practicados al inmueble, la que 
asciende a $3’554,620.00 (TRES MILLONES QUINIENTOS 
CINCUENTA Y CUATRO MIL SEISCIENTOS VEINTE PESOS, 
00/100 M. N.), menos la rebaja del 20% veinte por ciento por 
tratarse de la Segunda Almoneda.  

ATENTAMENTE 

Cd. Reynosa, Tam., a 20 de abril del 2007.- C. Secretario 
de Acuerdos, LIC. ADÁN MÁRQUEZ SEGURA.- Rúbrica. 

1543.- Mayo 1 y 8.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

Por auto de fecha veintitrés de marzo del dos mil siete, 
dictado dentro del Juicio Hipotecario Número 397/2006, 
promovido por HIPOTECARIA NACIONAL, S.A. DE C.V.,  
SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO LIMITADO GRUPO 
FINANCIERO BBVA BANCOMER, en contra de SALVADOR 
CASTRO MARTÍNEZ Y CLEOTILDE CASTAN SOTO, el Titular 
de este Juzgado Licenciado Miguel Hernández López, mandó 
sacar a remate en Primera Almoneda y Subasta Pública el bien 
inmueble hipotecado en el proceso consistente en: 

Terreno y Casa Habitación ubicado en Retorno Venecia 
Número 105 ote., del Fraccionamiento Hacienda Las Fuentes 
de esta Ciudad, el cual tiene las siguientes medidas y 
colindancias: AL NORTE EN: 6.50 M.L., con Retorno Venecia. 
AL SUR EN: 6.50 M.L., con Lote 26, AL ESTE EN: 14.00 M.L., 

con Lote 4 y AL OESTE EN: 14.00 M.L., Lote 2, con una área 
total de 91.00 M.2.  

Por el presente, que se publicará por DOS VECES de siete 
en siete días en el Periódico Oficial del Estado, en uno de 
mayor circulación de la localidad, así como en los Estrados del 
Juzgado, mediante el cual se convoca a postores para que 
concurran a la diligencia que tendrá verificativo a las DIEZ 
HORAS DEL DÍA VEINTIDÓS DE MAYO DEL PRESENTE 
AÑO, sirviendo como postura legal la cantidad que cubra las 
dos terceras partes de los avalúos practicados, el cual 
asciende a la cantidad de $260,000.00 (DOSCIENTOS 
SESENTA MIL PESOS, 00/100 M. N.). 

ATENTAMENTE 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN”. 

Cd. Reynosa, Tam., a 13 de abril del 2007.- C. Secretario 
de Acuerdos, LIC. ADÁN MÁRQUEZ SEGURA.- Rúbrica. 

1544.-Mayo 1 y 8.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 

Por auto de fecha veintitrés de marzo del dos mil siete, 
dictado dentro del Juicio Hipotecario Número 462/2006, 
promovido por HIPOTECARIA NACIONAL S.A. DE C.V., 
SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO LIMITADO GRUPO 
FINANCIERO BBVA BANCOMER, en contra de FLOR DEL 
ÁNGEL AZUA, el Titular de este Juzgado Licenciado Miguel 
Hernández López, mandó sacar a remate en Primera 
Almoneda y Subasta Pública el bien inmueble hipotecado en el 
proceso, consistente en:  

Terreno y Casa Habitación ubicado en Calle Privada 
Toronto Número 315, del Fraccionamiento Hacienda Las 
Fuentes III de esta Ciudad, el cual tiene las siguientes medidas 
y colindancias: AL NORTE EN: 6.50 M.L., con Lote 52, AL SUR 
EN: 6.50 M.L., con Privada Toronto, AL ESTE EN: 14.00 M.L., 
con Lote 88 y AL OESTE EN: 14.00 M. L., Lote 86, con una 
área total de 91.00 M.2.  

Por el presente, que se publicará por DOS VECES de siete 
en siete días en el Periódico Oficial del Estado, en uno de 
mayor circulación de la localidad, así como en los Estrados del 
Juzgado, mediante el cual se convoca a postores para que 
concurran a la diligencia que tendrá verificativo a las DIEZ 
HORAS DEL DÍA VEINTITRÉS DE MAYO DEL PRESENTE 
AÑO, sirviendo como postura legal la cantidad que cubra las 
dos terceras partes de los avalúos practicados, el cual 
asciende a la cantidad de $320,000.00 (TRESCIENTOS 
VEINTE PESOS, 00/ 100 M. N.). 

 ATENTAMENTE 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN”. 

Cd. Reynosa, Tam., a 13 de abril del 2007.- C. Secretario 
de Acuerdos, LIC. ADÁN MÁRQUEZ SEGURA.- Rúbrica. 

1545.-Mayo 1 y 8.-2v2. 
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E D I C T O 

Juzgado Sexto de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

El Ciudadano Licenciado Gustavo Saavedra Torres, Juez 
Sexto de Primera Instancia de lo Civil, del Segundo Distrito 
Judicial en el Estado, con residencia en Altamira, Tamaulipas, 
en cumplimiento al auto de fecha trece de abril del año en 
curso, dictando dentro del Expediente Número 905/2003, 
relativo al Juicio Hipotecario promovido por el C. C.P. Celso 
Charnichart Caretta, como apoderado legal de la persona 
MORAL HIPOTECARIA NACIONAL S.A. DE C.V. SOCIEDAD 
FINANCIERA DE OBJETO LIMITADO; en contra de la C. 
SUSANA MARCELA RENDON RAMÍREZ, ordenó sacar a la 
venta en pública subasta Primera Almoneda y al mejor postor 
el siguiente: 

Bien inmueble ubicado en manzana dos, condominio uno, 
vivienda once, hoy en día andador ballena número 314, del 
Fraccionamiento Denominado Miramapolis, de la ciudad de 
Altamira, Tamaulipas, con una área construida de 44.22 M2 
(cuarenta y cuatro metros veintidós decímetros cuadrados) con 
las siguientes medidas y colindancias siguientes; en planta 
baja: AL NORTE.- Con cinco metros, sesenta centímetros, con 
propiedad privada; AL SUR.- En cinco metros sesenta 
centímetros con área común del propio condominio; AL ESTE.- 
en nueve metros ochenta y cinco centímetros con vivienda 
número diez del mismo condominio, y AL OESTE.- En nueve 
metros ochenta y cinco centímetros con vivienda número doce 
del mismo condominio. Correspondiéndole a la vivienda 
anteriormente descrita por concepto de indivisos sobre las 
áreas comunes del 2.6719%, e inscrita en el Registro Público 
de la propiedad en su régimen de propiedad de condominio 
bajo la escritura publica número 14,164 del volumen 364, de 
fecha 25 de agosto del año 1997, realizada ante el Notario 
Público Número 4, Lic. Ignacio Morales Perales, de la ciudad 
de Tampico, Tamaulipas, bajo los siguientes datos: Sección I, 
Legajo 574, Inscripción Número 28657, de fecha 29 de agosto 
del año 1997, del municipio de Madero, Tamaulipas. Dicha 
hipoteca se constituyo mediante escritura pública número 
14,531 del volumen 371, de fecha 17 de diciembre del año 
1997, realizada ante la fe pública del Notario Adscrito a la 
Notaria 4, Lic. Ignacio Morales Rocha e inscrita en el Registro 
Público de la Propiedad el Estado bajo los siguientes datos: 
Sección I, Inscripción Número 61200, Legajo 1224, de fecha 15 
de abril del año 1998, del municipio de Madero, Tamaulipas a 
nombre de la C. SUSANA MARCELA RENDON RAMÍREZ. 

Y para su publicación por medio de Edictos por DOS 
VECES de siete en siete días hábiles debiendo mediar siete 
días entre la primera y la última publicación, es decir, iniciar la 
primera publicación el día primero y la última en el octavo día 
de su publicación, que deberán de publicarse tanto en el 
Periódico Oficial del Estado, como en el periódico El Sol de 
Tampico, que se edita en la ciudad de Tampico, Tamaulipas, 
siendo postura legal la cantidad de las dos terceras partes que 
equivale a $130,000 (CIENTO TREINTA MIL PESOS 00/100 
MONEDA NACIONAL) que es el valor que se toma en cuenta 
para el presente remate, haciéndose del conocimiento a los 
interesados que para acudir a la almoneda deberán de 
depositar en el Fondo Auxiliar para la Administración de 
Justicia con sede en este Distrito Judicial a disposición del 
Juez el importe equivalente al veinte por ciento del valor que 
sirve de base al remate del citado bien inmueble presentando 
al efecto el certificado aludido, así como escrito en sobre 
cerrado en que se fije su postura; señalando al respecto LAS 
(10:00) DIEZ HORAS DEL DÍA 22 (VEINTIDÓS) DE MAYO 
DEL AÑO 2007, a fin de que tenga verificativo el remate en 
Primera Almoneda en pública subasta en el local de este 
Juzgado.- Es dado el presente a los veintiséis de abril del año 
dos mil siete.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN”. 

El C. Juez Sexto de Primera Instancia de lo Civil del 
Segundo Distrito Judicial en el Estado, LIC. GUSTAVO 
SAAVEDRA TORRES.- Rúbrica.- C. Secretaria de Acuerdos, 
LIC. ANTONIA PÉREZ ANDA.- Rúbrica. 

1658.-Mayo 8 y 17.-2v1. 

CONVOCATORIA DE REMATE. 

Juzgado Cuarto de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

El C. Licenciado Juan René Tenorio Vicencio, Juez Cuarto 
de Primera Instancia del Ramo Civil del Segundo Distrito 
Judicial en el Estado, con residencia en Altamira, Tamaulipas, 
por auto de fecha once de abril del año dos mil siete, en el 
Expediente Número 216/2006, relativo a Juicio Sumario 
Hipotecario promovido por el C. P. Celso Charnichart Caretta, 
apoderado legal de HIPOTECARIA NACIONAL, S.A. DE C.V., 
SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO LIMITADO, en contra 
de MARÍA MAGDALENA GONZÁLEZ TORRES, se ordenó 
sacar a remate en Primera Almoneda el bien inmueble 
hipotecado en el presente Juicio el cual se describe a 
continuación:  

Vivienda dieciocho, ubicada en calle hacienda de la 
concepción número doscientos siete, manzana dos, 
condominio tres del conjunto habitacional "Residencial Real 
Campestre" en Altamira, Tamaulipas, integrada por los 
siguientes espacios habitables: planta baja: sala, comedor, 
cocina, vestíbulo escalera, medio baño, cuarto de usos 
múltiples, espacio para cochera y patio de servicio: en planta 
alta: recámara 1, closet recámara 1, recámara 2,  closet 
recámara 2, recámara 3, closet recámara 3, baño recámara 3, 
baño, escalera y vestíbulo. Con superficie de área construida 
de (100.00 M2) cien metros cuadrados, tribunal de justa 
desplantada sobre un lote tipo de 94.14 M2 de superficie, 
conjunto que se considera área privativa, con las siguientes 
medidas y colindancias: AL NORTE, 13.07 metros con vivienda 
número 17 del mismo condominio; AL ESTE, 7.20 metros con 
área común del mismo condominio; AL SUR, 13.07 metros con 
vivienda número 19 del mismo condominio; y AL OESTE, 7.20 
metros con área común del mismo condominio. 
Correspondiéndole a esta vivienda un porcentaje de indivisos 
de 4.4021% (cuatro punto cuatro mil veintiún por ciento). 
Inscrita en el Registro Público de la Propiedad en la Sección I 
Número 2692, Legajo 6-054, del municipio de Altamira, 
Tamaulipas, de fecha siete de abril del año dos mil cinco, 
propiedad de MARÍA MAGDALENA GONZÁLEZ TORRES. 
Teniéndose como valor pericial fijado la cantidad de 
$800,000.00 (OCHOCIENTOS MIL PESOS, 00/100 M. N.).  

Y para su debida publicación por DOS VECES de siete en 
siete días tanto en el Periódico Oficial del Estado como en uno 
de los de mayor circulación que se edite en este Segundo 
Distrito Judicial, convocándose a postores y acreedores a la 
audiencia de remate en Primera Almoneda que tendrá 
verificativo EL DÍA ONCE DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL 
SIETE, A LAS DIEZ HORAS, en el local de este Juzgado, 
sirviendo como postura legal la cantidad que cubra las dos 
terceras partes del valor pericial fijado.- DOY FE.  

ATENTAMENTE 

Altamira, Tam., a 18 de abril del 2007.- C. Juez Cuarto de 
Primera Instancia del Ramo Civil, LIC. JUAN RENÉ TENORIO 
VICENCIO.- Rúbrica.- C. Secretario de Acuerdos, LIC. LUIS 
MANUEL NAVARRO CRUZ.- Rúbrica. 

1659.-Mayo 8 y 17.-2v1. 
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E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

Por auto de fecha dieciocho de abril del dos mil siete, el C. 
Licenciado Carlos Alejandro Corona Gracia, Juez de Instancia 
de lo Familiar del Tercer Distrito Judicial del Estado, dio por 
radicado el Expediente Número 516/2007, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes del señor RAFAEL 
ESPINOZA CONTRERAS, denunciado por la C. ARMANDINA 
ESPARZA VILLAFUERTE VIUDA DE ESPINOZA. 

Y por el presente Edicto que se publicará por DOS VECES 
de diez en diez días en el Periódico oficial del Estado y en uno 
de los de mayor circulación en esta Ciudad, se convoca a los 
acreedores y demás personas que con derecho a la herencia 
que no tengan el carácter de presuntos herederos para que se 
presenten a deducir sus derechos dentro término legal. 

Nuevo Laredo, Tam., a 25 de abril del 2007.- El Secretario 
de Acuerdos, LIC. MARCOS REYES ZAMORA.- Rúbrica. 

1660.-Mayo 8 y 17.-2v1. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

Por auto de fecha diez de agosto del dos mil seis, el C. 
Licenciado Carlos Alejandro Corona Gracia, Juez de Primera 
Instancia de lo Familiar del Tercer Distrito Judicial en el Estado, 
dio por radicado dentro del Expediente Número 01124/2006, 
Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de PAFNUCIO 
HERRERA VÁZQUEZ. 

Y por el presente Edicto que se publicará por DOS VECES 
de diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en uno 
de los de mayor circulación en esta Ciudad, se convoca a los 
acreedores y demás personas que se consideren con derecho 
a la herencia que no tengan el carácter de presuntos herederos 
para que se presenten a deducir sus derechos dentro del 
término legal. 

Nuevo Laredo, Tam., a 9 de abril del 2007.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. MARCOS REYES ZAMORA.- 
Rúbrica. 

1661.-Mayo 8 y 17.-2v1. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

El Ciudadano Licenciado José Ramón Uriegas Mendoza, 
Juez Primero de Primera Instancia de lo Familiar del Segundo 
Distrito Judicial del Estado, con residencia en la ciudad y 
puerto de Altamira, Tamaulipas, ordenó radicar el Juicio 
Sucesorio Testamentario a bienes de ESPERANZA DÍAZ 
SÁNCHEZ, bajo el Expediente Número 00170/2007, promovido 
por el C. AGUSTÍN TAPIA GÁMEZ, ordenándose convocar a 
presuntos herederos y acreedores por medio de Edictos que 
deberán publicarse por DOS VECES, de diez en diez días, 
tanto en el Periódico Oficial del Estado, como en el periódico 
matutino que sea considerado de mayor circulación en 

Tampico, Tamaulipas, a fin de que dentro del término de (15) 
quince días contados a partir de la última publicación 
ordenada, se apersonen a este Juzgado a deducir sus 
derechos hereditarios si los tuvieren.  

Para lo anterior se expide el presente a los diecinueve días 
del mes de abril del año dos mil siete.- DOY FE.  

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. MA. ANTONIA 
AGUILAR RODRÍGUEZ.- Rúbrica. 

1662.-Mayo 8 y 17.-2v1. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Ciudadano Licenciado Isidro Javier Espino Mata, Juez 
Primero de Primera Instancia del Ramo Familiar del Primer 
Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha veintiséis de abril 
del año en curso, se ordenó dentro del Expediente Número 
421/1996, relativo al Juicio Sucesorio Testamentario a bienes 
de JACOBO MARTÍNEZ HERNÁNDEZ, denunciado por 
ORALIA MORENO GONZÁLEZ VDA. DE MARTÍNEZ, la 
radicación del Juicio Sucesorio Testamentario a bienes de 
ORALIA MORENO GONZÁLEZ  

Y por el presente que se publicará por DOS VECES de 
diez en diez días, en el Periódico Oficial del Estado y en otro 
de los de mayor circulación de esta Ciudad, se convoca a 
todos los que se consideren con derecho a la herencia y a los 
acreedores en su caso para que se presenten a deducirlo; 
señalándose las trece horas del octavo día hábil contado a 
partir de la publicación del último Edicto, para que tenga 
verificativo la Junta de Herederos, debiendo ser citados en 
forma legal los herederos nombrados en el Testamento, el 
albacea testamentario, el Ministerio Publico, y los ascendientes 
o descendientes del causante. 

Cd. Victoria, Tam., a 2 de mayo del 2007. 

ATENTAMENTE 

La C. Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero de 
Primera Instancia en Materia Familiar, LIC. MARÍA DEL 
CARMEN JUÁREZ VALDÉZ.- Rúbrica. 

1663.-Mayo 8 y 17.-2v1. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Décimo Primer Distrito Judicial. 

San Fernando, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Ciudadano Licenciado Jaime Enrique Castillo Saucedo, 
Juez de Primera Instancia Mixto del Décimo Primer Distrito 
Judicial en el Estado, por auto de fecha dieciséis de marzo del 
año dos mil siete, se ordenó publicar los Edictos del 
Expediente Número 37/2007, relativo al Juicio Sucesorio 
Testamentario a bienes de HORTENSIA ALEJOS GARZA, 
denunciado por REYNALDO BENAVIDES ALEJOS, 
ordenándose publicar Edicto por DOS VECES consecutivas de 
diez en diez días, en el Periódico Oficial del Estado y en uno de 
los de mayor circulación en esta Ciudad, convocándose a 
personas que se consideren con derecho a la herencia y 
acreedores para que pasen a deducirlos dentro del término de 
Ley. 
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Se expide el presente Edicto para su publicación en San 
Fernando, Tamaulipas, a los veintinueve de marzo del año dos 
mil siete. 

El C. Secretario del Ramo Civil, LIC. LEONEL CASTILLO 
TORRES.- Rúbrica. 

1664.-Mayo 8 y 17.-2v1. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Décimo Tercer Distrito Judicial. 

Cd. Río Bravo, Tam. 

Cd. Río Bravo, Tam., a 16 de febrero del 2007. 

CITANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES: 

El C. Licenciado Aarón Hernández González, Juez de 
Primera Instancia de lo Civil y Familiar del Décimo Tercer 
Distrito Judicial en el Estado, por auto de fecha quince de 
febrero del dos mil siete, ordenó la radicación del Expediente 
Número 080/2007, relativo al Juicio Sucesorio Testamentario a 
bienes de FLORENCIA CARRILLO RAMOS, promovido por 
MARÍA GUADALUPE CARRILLO GUTIÉRREZ. 

Por este Edicto que se publicará por DOS VECES de diez 
en diez días en el Periódico Oficial del Estado como en uno de 
los de mayor circulación en esta Ciudad, se convoca a los que 
se consideren con derecho a la herencia pasen a deducirlo 
dentro del término de quince días contados a partir de la última 
publicación del Edicto. 

ATENTAMENTE 

El C. Secretario de Acuerdos, LIC. MANUEL SALDAÑA 
CASTILLO.- Rúbrica. 

1665.-Mayo 8 y 17.-2v1. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

Por auto de fecha de enero del año dos mil siete, el C. 
Licenciado Carlos Alejandro Corona Gracia, Juez de Primera 
Instancia de lo Familiar del Tercer Distrito Judicial en el Estado, 
dio por radicado el Expediente Número 00365/2007, relativo al 
Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes del señor ALFREDO 
BAHENA QUINTANILLA. 

Y por el presente Edicto que se publicará por DOS VECES 
de diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en uno 
de los de mayor circulación en esta Ciudad, se convoca a los 
acreedores y demás personas que se consideren con derecho 
a la herencia que no tengan el carácter de presuntos herederos 
para que se presenten a deducir sus derechos dentro del 
término legal. 

Nuevo Laredo, Tam., a 2 de abril del 2007.- El Secretario 
de Acuerdos, LIC. MARCOS REYES ZAMORA.- Rúbrica. 

1666.-Mayo 8 y 17.-2v1. 

 

 

 

 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

La C. Licenciada Elvira Vallejo Contreras, Juez Primero de 
Primera Instancia de lo Familiar del Cuarto Distrito Judicial del 
Estado, radicó por auto de fecha diez de abril del año dos mil 
siete, el Expediente No. 00342/2007, relativo al Juicio 
Sucesorio Testamentario a bienes del señor JUAN CADENA 
CRUZ, denunciado por la C. MARÍA DE LOS ÁNGELES 
GARCÍA GUERRA, se ordenó dar publicidad a lo anterior, por 
medio de Edictos por DOS VECES de diez en diez, días, 
convocándose a los acreedores y a las personas que se 
consideren con derecho a la herencia, a fin de que se 
presenten en el Juicio a deducirlos publicación que se hará 
tanto en el Periódico Oficial del Estado, en uno de los 
periódicos locales de mayor circulación que se editan en esta 
ciudad.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tam., a 12 de abril del 2007.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. JOSÉ RUIZ CASTILLO.- Rúbrica. 

1667.-Mayo 8 y 17.-2v1. 

E D I C T O 

Juzgado Quinto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

El C. Lic. Rubén Galván Cruz, Juez Quinto de Primera 
Instancia del Ramo Familiar del Segundo Distrito Judicial del 
Estado, con residencia en Altamira, Tamaulipas, ordenó radicar 
la Sucesión Testamentaria a bienes de ALEJANDRO RUIZ 
RUIZ, quien falleció el día (05) cinco de febrero del año dos mil 
siete (2007), en Ciudad Madero, Tamaulipas, bajo expediente 
no. 386/2007, promovido por los CC. OLGA ESPERANZA 
JUÁREZ GONZÁLEZ Y JESÚS RUIZ JUÁREZ, y ordenó 
convocar a herederos y acreedores por medio de Edictos que 
se publicarán por DOS VECES de diez en diez días en el 
Periódico Oficial del Estado y en El Sol de Tampico que circula 
en esta Ciudad para que comparezcan a deducir sus derechos 
dentro del término de quince días contados a partir de la última 
publicación del Edicto ordenado.- Se expide el presente Edicto 
a los (24) veinticuatro días del mes de abril del año (2007) dos 
mil siete.- DOY FE.  

La C. Secretaria de Acuerdos del Juzgado, LIC. MARÍA 
MAGDALENA ZUMAYA JASSO.- Rúbrica. 

1668.-Mayo 8 y 17.-2v1. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

PrimerDistrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

C. ALMA DELIA RANGEL LÓPEZ.  

DOMICILIO IGNORADO. 

El Ciudadano Licenciado Isidro Javier Espino Mata, Juez 
Primero de Primera Instancia del Ramo Familiar del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, por auto de fecha 4 de julio del 
2006, ordenó la radicación del Expediente Número 729/2006, 
relativo al Juicio Ordinario Civil sobre Pérdida de la Patria 
Potestad en contra de Usted, en base a las manifestaciones 
contenidas, ordenándosele emplazar por Edictos, mediante 
auto del 16 de abril del actual.  
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Y por el presente que se publicará por TRES VECES 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los 
de mayor circulación de esta Ciudad, así mismo se fijará 
además en la puerta del local del Juzgado, haciéndoles saber 
que deberán presentar su contestación dentro del plazo de 
sesenta (60) días, contados a partir de la fecha de la última 
publicación del Edicto, en la inteligencia de que las copias 
simples de la demanda y sus anexos debidamente requisitados 
se encuentran a su disposición en la Secretaría de este 
Juzgado, y que de no comparecer a Juicio se seguirá éste en 
su rebeldía, haciéndosele las ulteriores notificaciones por 
cédula.  

Cd. Victoria, Tam., a 18 de abril del 2007. 

ATENTAMENTE 

La C. Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero 
Familiar, LIC. MARÍA DEL CARMEN JUÁREZ VALDÉZ.- 
Rúbrica. 

1669.-Mayo 8, 9 y 10.-3v1. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

C. SILVIA ELISA AREVALO.  

DOMICILIO IGNORADO. 

El C. Ciudadano Maestro Dagoberto Aníbal Herrera Lugo, 
Juez Segundo de Primera Instancia del Ramo Familiar del 
Primer Distrito Judicial en el Estado, por auto de fecha 
veintiocho de febrero del presente año, ordenó la radicación del 
Expediente Número 00209/2007, relativo al Juicio Sumario Civil 
sobre Cancelación de Alimentos, promovido por el C. CARLOS 
EDU PEÑA FLORES, en contra de Usted, de quien reclama las 
siguientes prestaciones: 

A.- La Suspensión de la Pensión Alimenticia con motivo de 
la imposibilidad constitucional y legal de recibir dicho concepto, 
su beneficiaria, suspensión que surtirá sus efectos hasta en 
tanto se restablezca la posibilidad real de dar cabal 
cumplimiento a la sentencia número 466 de fecha dieciocho de 
junio de 2004, derivada del juicio 169/2004 tramitado en el 
Juzgado Segundo de lo Familiar de este Primer Distrito Judicial 
donde se me condena el otorgamiento de alimentos definitivos 
hasta por el 25% del total de mis percepciones, a favor de mi 
menor hija SILCA CAYEL PEÑA ARÉVALO, pues el objeto de 
dicha resolución es el beneficio de dicha menor, no solo es el 
descuento que se me haga del sueldo.  

B.- El pago de gastos y costas derivados de la tramitación 
del presente Juicio.  

Y por el presente que se publicará por TRES VECES 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los 
de mayor circulación de esta Ciudad, así mismo se fijará 
además en la puerta del local del Juzgado, haciéndole saber 
que deberá presentar su contestación dentro del plazo de 
sesenta días, contados a partir de la fecha de la última 
publicación del Edicto, en la inteligencia de que las copias 
simples de la demanda y, sus anexos debidamente 
requisitados se encuentran a su disposición en la Secretaría de 
este Juzgado, y que de no comparecer a Juicio se seguirá éste 
en su rebeldía, haciéndosele las ulteriores notificaciones por 
cédula. 

Cd. Victoria, Tam., a 24 de abril del 2007.- La C. Secretaria 
de Acuerdos, LIC. ASALIA MARÍA CASTAÑEDA 
MONTELONGO.- Rúbrica. 

1670.-Mayo 8, 9 y 10.-3v1. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Décimo Distrito Judicial. 

Padilla, Tam. 

C. FERNANDO TRUJILLO PERALES. 

DOMICILIO IGNORADO. 

Por auto de fecha veinte de abril del año dos mil siete, el 
Ciudadano Licenciado José Antonio Rodríguez Grajeda, Juez 
de Primera Instancia Mixto, del Décimo Distrito Judicial en el 
Estado, con residencia en Padilla, Tamaulipas, ordenó radicar 
el Expediente Civil Número 03/2007, relativo al Juicio Ordinario 
Civil por Prescripción Positiva, promovido por RAMÓN 
MALDONADO RUIZ, en contra de Usted y Otro, en el que se 
ordenó emplazarlo por Edictos, y se le reclama; A).- La 
declaración de que el suscrito he adquirido por prescripción 
positiva operada a mi favor, la propiedad del terreno rústico 
ubicado en el Municipio de Hidalgo, Tamaulipas, con una 
superficie de 6-13-07 hectáreas de terreno de agricultura con 
las siguientes medias y colindancias: AL NORTE: en 172.30 
metros lineales y colindando con el C. Daniel Perales Leal; AL 
SUR, en 272.70 metros lineales y colindando con Juan 
Castilleja López; AL ESTE, en 68.00 metros lineales, 70.50 
metros lineales, y 90.50 metros lineales y colindando con 
Ramón Maldonado Ruiz; y AL OESTE, en 48.60 metros 
lineales, 183.60 metros lineales, y 153.70 metros lineales y 
colindando con camino real al Ejido Buenos Aires; B).- Como 
consecuencia de lo anterior, la cancelación de la inscripción 
que obra a favor del señor FERNANDO TRUJILLO PERALES 
en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio del 
Estado de Tamaulipas, con los siguientes datos: Sección 
Cuarta, Legajo 4 007, Número 319, de fecha 04 de septiembre 
del 2002, del Municipio de Hidalgo, Tamaulipas; C).- La 
inscripción a mi favor en el Registro Público de la Propiedad y 
del Comercio en el Estado, del inmueble material del presente 
Juicio; y D).- El pago de gastos y costas que el presente Juicio 
origine. 

Y por el presente que se publicará en el Periódico Oficial y 
en otro de mayor circulación en esta Localidad, por TRES 
VECES consecutivas, y además en la puerta del Juzgado, con 
lo que se les comunica que deberán presentar su contestación 
dentro del término de sesenta días, a partir de la fecha de la 
última publicación; en la inteligencia, de que las copias de la 
demanda y sus anexos están a su disposición en la Secretaría 
de éste Juzgado. 

Padilla, Tam., a 26 de abril del 2007.- El Secretario de 
Acuerdos del Área Civil, LIC. RAMIRO FRANCISCO DEL 
ÁNGEL.- Rúbrica. 

1671.-Mayo 8, 9 y 10.-3v1. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

C. NATALIO DAMIÁN JUÁREZ.  

DOMICILIO DESCONOCIDO. 

Por auto de fecha veintidós de enero del año dos mil siete, 
el C. Licenciado Carlos Alejandro Corona Gracia, Juez de 
Primera Instancia de lo Familiar del Tercer Distrito Judicial en 
el Estado de esta Ciudad, dio por radicado el Expediente 
Número 00078/2007, relativo al Juicio Ordinario Civil sobre 
Divorcio Necesario, promovido en su contra por la C. BRENDA 
ANGÉLICA OLARTE GARCÍA. 
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Por el presente Edicto que se publicará por TRES VECES 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los 
de mayor circulación de esta Ciudad, fijándose además en la 
puerta de este Juzgado, se emplaza a Juicio al C. NATALIO 
DAMIÁN JUÁREZ, haciéndole de su conocimiento que tiene el 
término de sesenta días contados a partir de la última 
publicación del Edicto, para contestar la demanda si a sus 
intereses conviniere y que se encuentran a su disposición en la 
Secretaría del Juzgado las copias de traslado de la demanda. 

Nuevo Laredo, Tam., a 3 de abril del 2007.- El Secretario 
de Acuerdos, LIC. MARCOS REYES ZAMORA.- Rúbrica. 

1672.-Mayo 8, 9 y 10.-3v1. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

SR. FRANCISCO JOAQUIN PÉREZ ARANO.  

DOMICILIO DESCONOCIDO. 

Por auto de fecha primero de febrero del año dos mil siete, 
dictado por el C. Licenciado Carlos Alejandro Corona Gracia, 
Juez de Primera Instancia de lo Familiar de esta Ciudad, dio 
por radicado el Expediente Número 120/2007, relativo al Juicio 
Ordinario Civil sobre Divorcio Necesario, promovido por la 
señora JESSICA DONAGI CERVANTES RAMÍREZ, en contra 
del señor FRANCISCO JOAQUIN PÉREZ ARANO. 

Por el presente Edicto que se publicará por TRES VECES 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los 
de mayor circulación de esta Ciudad, se emplaza a Juicio al 
señor FRANCISCO JOAQUIN PÉREZ ARANO, haciéndole de 
su conocimiento que tiene el término de sesenta días contados 
a partir de la última publicación del Edicto, para contestar la 
demanda si a sus intereses conviniere, y que se encuentran a 
su disposición en la Secretaría del Juzgado las copias del 
traslado de la demanda. 

Nuevo Laredo, Tam., a 2 marzo del 2007.- El Secretario de 
Acuerdos, LIC. MARCOS REYES ZAMORA.- Rúbrica. 

1673.-Mayo 8, 9 y 10.-3v1. 

E D I C T O 

Juzgado Cuarto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

C. EDUARDO CASTILLO SIERRA. 

DOMICILIO IGNORADO. 

El C. Licenciado Matías Enríquez Salazar, Juez Cuarto de 
Primera Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito Judicial 
en el Estado, por auto de fecha once de agosto del dos mil 
seis, ordenó la radicación del Expediente Número 698/2006, 
relativo al Juicio Ordinario Civil sobre Pérdida de la Patria 
Potestad, promovido por ALMA GOMEZ SALAZAR en contra 
de Usted, de quien reclama las siguientes prestaciones: 

A).- La pérdida de los derechos inherentes a la patria 
potestad del menor JORGE ALBERTO CASTILLO GÓMEZ.  

B).- La declaratoria Judicial de condena a que se refiere el 
inciso anterior.  

C).- Como consecuencia de lo anterior, la inscripción de la 
citada declaratoria judicial de condena en el acta número 2595, 
visible a fojas151760, del libro de nacimientos número 13, de 

fecha 27 de diciembre del año 1989, de la Oficialía Segunda 
del Registro Civil de Tampico, Tams.  

D).- En caso de la negativa por parte del demandado, 
también le reclamo el pago de los gastos y costas que se 
originen con motivo de la tramitación del presente Juicio.  

Y por el presente que se publicará por TRES VECES 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado, El Sol de 
Tampico así mismo se fijará además en la puerta del Local del 
Juzgado, haciéndole saber que deberá presentar su 
contestación dentro del plazo de sesenta días, contados a 
partir de la fecha de la última publicación del Edicto, en la 
inteligencia de que las copias simples de la demanda y sus 
anexos debidamente requisitadas se encuentran a su 
disposición en la Secretaría de este Juzgado, y que de no 
comparecer a Juicio se seguirá éste en su rebeldía, 
haciéndosele las ulteriores notificaciones por cédula. 

Altamira, Tam., a 23 de abril del 2007.- C. Juez, LIC. 
MATÍAS ENRÍQUEZ SALAZAR.- Rúbrica.- La C. Secretaria de 
Acuerdos, LIC. MARÍA ESTELA VALDÉS DEL ROSAL.- 
Rúbrica. 

1764.-Mayo 8, 9 y 10.-3v1. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

EMMA VILLARREAL CABALLERO. 

DOMICILIO DESCONOCIDO. 

Por auto de fecha doce de marzo del dos mil siete, el 
Licenciado Miguel Hernández López, Juez Primero de Primera 
Instancia de lo Civil del Quinto Distrito Judicial en el Estado, 
mandó radicar el Expediente Número 212/2007, relativo al 
Juicio Ordinario Civil, promovido en su contra por NIDIA 
GUADALUPE HERNÁNDEZ GARZA DE ESCAMILLA y en el 
que se le reclama el pago y cumplimiento de las siguientes 
conceptos: 

1.- El Otorgamiento de la Escritura de Terreno Urbano 
ubicado en Avenida Sur Uno Esquina Poniente Uno en la 
Colonia Las Cumbres, localizado en lote 20 VEINTE, Sección 
14, con una superficie de 752.00 M2 bajo las siguientes 
medidas y colindancias: AL NORTE, en 44.00 M.L. con 
Avenida Sur Uno, AL SUR: EN 44.00 ML. Con lote 21, AL 
ORIENTE; En 18.60 M.L. con Avenida Poniente 1 y al 
PONEINTE en 18.60 M.L. con lote 19, con los siguientes datos 
de Registro, Sección I, número 1148, Legajo 23 del municipio 
de Reynosa, Tamaulipas de fecha 18 de noviembre de 2002. 

2.- Contrato de Compra venta de fecha 4 de noviembre de 
2002, celebrada ante la fe del Notario Público Licenciado 
Francisco Narro González, número 67, en ejercicio en ésta 
Ciudad de Reynosa Tamaulipas, así como ante la fe de 
testigos entre las señoras EMMA VILLARREAL CABALLERO Y 
NIDIA GUADALUPE HERNÁNDEZ GARZA DE ESCAMILLA, 
respecto al bien inmueble ubicado en Avenida Sur Uno esquina 
Poniente Uno en la Colonia Las Cumbres, localizado en lote 20 
veinte, Sección 14, con una superficie de 752.00 M2 bajo las 
siguientes medidas y colindancias; AL NORTE en 44.00 M.L. 
con Avenida Sur Uno, AL SUR, en 44.00 M.L. con lote 21, AL 
ORIENTE, en 18.60 M.L. con Avenida Poniente 1 y AL 
PONIENTE en 18.60 M.L. con lote 19. 

Manifiesta la parte actora desconocer el domicilio de la 
parte demandada, por lo que mediante Edictos que se 
publicarán por TRES VECES consecutivas en el Periódico 
Oficial del Estado, en uno de mayor circulación de la localidad 
y en Estrados del Juzgado, se le hace saber que deberá 
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presentar su contestación dentro del término de sesenta días 
contados a partir de la fecha de la última publicación, si a sus 
intereses conviene, quedando a su disposición en la Secretaría 
de este Juzgado las copias de traslado. 

ATENTAMENTE 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN”. 

Cd. Reynosa, Tam., a 25 de abril del 2007.- Secretario de 
Acuerdos, LIC. ADÁN MÁRQUEZ SEGURA.- Rúbrica. 

1675.-Mayo 8, 9 y 10.-3v1. 

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN 

Juzgado de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

Que dentro del Expediente Judicial Número 253/2007, 
relativo a las Diligencias de Jurisdicción Voluntaria sobre 
Información Testimonial Ad-Perpetuam para acreditar posesión 
de un inmueble promovido por JOSÉ LUIS IRUEGAS VALDEZ, 
se ordenó publicar el siguiente: 

EDICTO 

El C. Licenciado Toribio A. Hernández Ochoa, Juez de 
Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito Judicial del 
Estado, en proveído de fecha diez de abril del dos mil siete, 
dictado dentro del Expediente Número 253/2007, relativo a las 
Diligencias de Jurisdicción Voluntaria sobre Información 
Testimonial Ad-Perpetuam para acreditar posesión de un 
inmueble promovido por JOSÉ LUIS IRUEGAS VALDEZ, a fin 
de acreditar la posesiona de un predio con superficie de 8-00-
00 hectáreas, con los siguientes lados, rumbos y colindancias: 
AL NORTE, en 1,000.00 metros con propiedad del señor 
Leopoldo Velarde; AL SUR en 1000.00 metros con propiedad 
de Olga Uribe Alanis de Iruegas; AL ORIENTE, en 80.00 
metros con propiedad del señor José Lamas, brecha E-130 de 
por medio: y, AL PONIENTE, en 80.00 metros con la brecha E-
129. 

Se expide el presente Edicto para su publicación por TRES 
VECES de diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado 
y en un diario local de mayor circulación, así como en la tabla 
de avisos de la Oficina Fiscal del Estado, presidencia municipal 
y estrados de este Juzgado, convocando a las personas que se 
consideren con derecho al inmueble para que lo ejerciten 
dentro del término de Ley.- DOY FE.  

H. Matamoros, Tam., a 16 de abril del 2007.- C. Secretario 
de Acuerdos, LIC. SANTIAGO MARTÍNEZ VÁZQUEZ.- 
Rúbrica. 

1676.-Mayo 8, 17 y 29.-3v1. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN 

Juzgado de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

Que dentro del Expediente Judicial Número 245/2007, 
relativo a las Diligencias de Jurisdicción Voluntaria sobre 
Información Testimonial Ad-Perpetuam para acreditar posesión 
de un inmueble promovido por FRANCISCO JAVIER DE LA 
GARZA SALINAS, se ordenó publicar el siguiente: 

EDICTO 

El C. Licenciado Toribio A. Fernández Ochoa, Juez de 
Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito Judicial del 
Estado, en proveído de fecha tres de abril del dos mil siete, 
dictado dentro del Expediente Número 245/2007, relativo a las 
Diligencias de Jurisdicción Voluntaria sobre Información 
Testimonial Ad-Perpetuam para acreditar posesión de un 
inmueble promovido por FRANCISCO JAVIER DE LA GARZA 
SALINAS, a fin de acreditar la posesión de un predio 
consistente de 7-63-62.56 hectáreas, con los siguientes lados, 
rumbos y colindancias: lado C-D, distancia 120.00, rumbo S-
58°40'48¨W, colinda con ejido El Ebanito, canal de riego de por 
medio; lado D-E, distancia 663.3634, rumbo S-8°01'50¨W, 
colinda con propiedad de Francisco de la Garza; lado E-F 
distancia 220.00, rumbo N-48°56'24¨E, colinda con ejido el 
Sabino dren de por medio; lado F-C, distancia 575.746, rumbo 
N-2°55'15¨E, colinda con propiedad de Francisco de la Garza. 

Se expide el presente Edicto para su publicación por TRES 
VECES de diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado 
y en un diario local de mayor circulación, así como en la tabla 
de avisos de la Oficina Fiscal del Estado, presidencia municipal 
y estrados de este Juzgado, convocando a las personas que se 
consideren con derecho al inmueble para que lo ejerciten 
dentro del término de Ley.- DOY FE.  

H. Matamoros, Tam., a 16 de abril del 2007.- C. Secretario 
de Acuerdos, LIC. SANTIAGO MARTÍNEZ VÁZQUEZ.- 
Rúbrica. 

1677.-Mayo 8, 17 y 29.-3v1. 

 

 


	SUMARIO
	SUMARIO página siguiente
	TRIBUNAL UNITARIO AGRARIO
	EDICTO
	EDICTO
	EDICTO

	PUNTO DE ACUERDO No. LIX-221
	PUNTO DE ACUERDO No. LIX-222
	PUNTO DE ACUERDO No. LIX-223
	PUNTO DE ACUERDO No. LIX-224
	PUNTO DE ACUERDO No. LIX-225
	ACUERDO GUBERNAMENTAL
	ACUERDO GUBERNAMENTAL
	CONTRALORÍA GUBERNAMENTAL
	EDICTO
	EDICTO


	AVISOS JUDICIALES Y DE INTERES GENERAL



